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4;0 La presente r~oluclón deberá ser publicada en el «Be- , 
letín Oficial del ;EStado» para conoclmien!e general. ' 

Lo que, comunico' a VV. IL para su conocimiento y cum
pl.1miento. 

Dios guarde a VV. IL muchos afios. 
Madrid, 13 de junio..de 1960. 

nmos. Sres. Directores generaleS del Instituto' Geográfico Y Ca-
, tástral y elle IÍldÜstria. ' 

• • • 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de, 18 de junio de 1960 Por la que se ¡nanda 

expedir carta de sucesión en el titulo de ,Conde del 
Grave a ta'VOT ele doña. M.q,riá Araceli Lóriga Taboada. 

Excmo. Sr.: Con arreglo' a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo dE! 1912, . 

',Este MinJsterio. en nombre de Su Excelencia el Jefe a:el 
E~o,ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
ewectal éorrespond,lente y demás derechos, establecidos, se ex
pida Qarta de sucesión en el titulo de Conde del Grove ti. favor 
de, dOlla Maria Araceli Lóriga Taboada, por fallecimiento de 
dofia Josefa Lóriga Parra. 

,1.0 digó a V. E. para su conocimiento y efectos. 
_ Dios guara:e a V.' E. muchos afios. 

Madrid, 18 de ~un1o de 1960. 

ITURMENDl: 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. ' 

ORDEN' de 18 de juniÓ de 1960 por la que se manda ex
pedir Carta de sucesión en el titulo de Marqués de BO

, laños a fa'clOT de dlm Luis Pérez de Guzmán Carbí. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de Z7 de lI!ayo n'e 1912" , 

Este MiÍ11sterio, en nombre de ~ ExcelenCia el Jefe del 
Estado, haten1do a bien disponer que, previo pago del impuesto 
'espectálcorrespondiente y d,emás derechos establecidos, se expi
da. carta de sucesión en el tituló de Marqués de Bolaños a 
favor de don LUis Pérez de Guzmán COrbl, por fallecimiento de 
su Pa<tre, don José Pérez de, Guzmán, Spreca. , ' 

Lo digo a 'V. E. para su conocimiento y efectoa. 
Diosgua,rde a V. K,muchOS atios. . 
Madrid, 18 de juniO' de 1960. 

ITURMENDI" 

Excmo. Sr. Ministro deIJacienda. 

• • • 
ORDEN de 18 de junio de 1960 por la qúe se mand.q, ex

pédir carta de sucesión en el título de Marqués de 
VUlamarin a favor de doña Maria del Carmen de Aguilar 
1/ Alvarez. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto 
de ;n de mayp de 1912, 

Este Min1steii.o, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjiliclo de terceto de mejor derecho, carta de su-

"cesi6n en el título de Matqués de Villámarírí a favor de doña 
Matia del Carmen de Aguilar y Alvarez, en virtud de cesión 
otorgada en escritura pública de 4 de' diciembre de 1959 ,por 
su hermana doña Mari¡¡. de la Concepción de Aguilar y Alvarez. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1960. 

lTURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

MINISTERIO 'DEL EJE;RCITO 
ORDEN de 9 de junio de 1960 por la que se concede la 

Cruz a la Constancia al personar de la Policía A,rmada 1/ 
de Tráfico que se relaciona. . ' 

Por reunir las condiciones que determina la Ley' de 26' de 
diciembre de 1958 (miario Oficuu» número 2,'de 1959), h~cha 
extensiva al Cuerpo de la Policía 4-rrp.ada y de T¡áfico por 
Ley de 23 de diciembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 311), se cóncede la Cruz a la C'onSt~ncia en el servido, ' 
de la clase que se cita, con la antigüedad S' efectos económicos' 
que par'a Il..ada uno. se indican, a los Suboficiales que ,a conti
nuación se relacie>nan: 

Cruz sin pensión 

Sargento don Jul10 Muñoz Toledano, con antigüedad ,de 
21 de julio ,de 1959. " 

otro, don Vicente Candelas Pérez, con antigüedad de 21 de' 
julio de 1959, " , 

Otro, don, Luis Fernández Suárez, COn ,antigüedad de 19 de 
dieiembre de 1959. 
, otro, don Manuel, Contreras Galiano" con' antigüedad de' 
6 de abril de 1957. -

otro, don, HilarioBarrero Martinez; con antigÜedad de 21 
de julio de 1959, ' 

otro. don Adolfo Acedo Junquera, con antigüedad de 19 de 
diciembre de 1959. 

'Otro, don Antonio Mozún Miguel, con antigüedad de '21 
de julio de 1959." , 

Cruz sin pensión y pensiónada con 1.200 pesetas an,uales, a 
partir de 1 de enero de 1959, con la antig:üedad. que a, cada 

uno se le ,señala " " , 

Brigada don Eusebio Jimeno las Heras, con antigüedád 
de 8 de enero de'1954. 1 

Otro, don Antonio Saa Froufe, con antigüedl!.d de' 19' de 
julio de 1954.' ' , 

Brigada, !retirado, don David Pefia Garcla, con antigüedflld 
de 14 de octubre de 1954.. . ' 

Brigada don Antonio. Borreguero León,con, antigüedad de 
14 de octubre' de 1956. ' 

otrú, don Luciano Sardlna Monge, con antigüedad de 7 de' 
mayo de 1955. . 

otro, don .. Julio Gracia Ipiens, con antigüedad de 24 de 
noviembre de 1955. 

otro. don Rogelio Blanco FranCo, con antigüedad de 3 de 
mayo de' 1956. 

SargeI),to don Agustín Diez López, con~tigüedad de 13 de 
octubre de 1954. 

Otro.' don Rafael del Pozo Sánchez, con antigüedad de 16 
de diCiembre de 1958. . . 

OtTo, don Juan Gutiérrez Pérez con antigüedad' de 19 de 
r.bril ,de 195.7.. '. - , 

otro,' don José Fuentes Capalvo, COn antigüedad de 16. de 
diciembre de H158: 

otro, don Vicenté Zapico' Puente, con' antigÜedad de 12 
de abril de 1958 " . 

otro, don Mlinuel Julián Espada, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1~55. .'. '. 

otro, don Pable-José Antón Mateo, con antigüedad de 28 de 
julio de i958. . . . 

otro, don Ernesto LÓpez San Pedro, con antigáedad de 19 . 
deoctúbre de 1958. . 

Otro; don José pano Despierto, con ~tigüedád de 14 dé ' 
enero de 1958. 

otro, don Em.1lÍo Morejón Puerto, con antigüedad de 26 
de julio de 1958. . 

otro, don Enrique-Raúl Garcia López, con antigüedad dé 26 
de marzo 'de 1956. 

'Sargentp, retirado, don Julián Diez F~rnández, con antigüe
dad de 17 de junio de 1956. 

Sargepto don Francisco ,Pérez Blázqu~z, con antigüedad de 
12 de diciembre de 1957. . , 

Brigada, retirado, don Pedro Altarez Ruiz, con antigüedad 
de 8 de abril de 1954. 

Sargento, retirado, don Daniel López Rodríguez, con anti
güedad de ti de julio de 1955, 

Otro, don José de Pablos Esteban, con antigüedad de 6 de 
junio de 1954, 

otro, 'don José Alvarez Garcia, con antigüedad' de 22 de 
enero de 1954. 


